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TO 
	 N01918 

Visto que se hace necesario asignar personal en áreas donde se 
prestan servicios a la Comunidad de Lanús toda, y 

CONSIDERANDO: 

disposición. 
Que debe emitirse la norma administrativa que cumplimente dicha 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 10.- kitorizase a partir del día 10  de Septiembre de 2007,el traslado de 
prestación de servicios de la agente Sonia Joyita LEON VALDES, Legajo 

N° 14879/3, al área del Subdepósito de Asistencia Social de la Secretaria de Desarrollo 
Humano, en el horario que la dependencia le asigne, Categoría 18, Agrupamiento 5, Per-
sonal Administrativo de la Jurisdicción 1, Subjurisdícción 07, Actividad Central 01, Oficina 
654;. quién se desempeñaba en el área de la Dirección de Medio Ambiente y Calidad de 
Vida de la Secretaria de Salud, Jurisdicción 1, Subjurisdiccíón 06, Actividad Central 01, 
Oficina 650, Agrupamiento 5.- 

Artículo 20.-  Autorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría  
General a promover oportunamente a partir del día 10  de Septiembre de 

2007, las transferencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo precedente.- recedente.- 

Articulo Artículo 30_ El presente será refrendado por los Secretados de Gobierno, de Eco-
nomía y Hacienda, de Salud y de Desarrollo Humano.- umano.- 

Artículo Artículo 40 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucra-

da y por fa misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conoci-
miento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría General y ar hívese.- 

DR. 
SECRETARIO DE SALUD 

HEC7O TTIZON 
SECRETARIO DE bEAO O UMANO 
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